
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
€stábrñ'm€ñro pübl'@ d€ Educ¡c¡óñ S!ré¡or

nesoluc¡ón r'¡úueno o7t

( 13 de febrero de 2023 )

Por la cual se aclara y modificá la Resoluc¡ón No. 650 del 5 de d¡c¡embre de
2022,"Por la cual se concede matricula y pensión de honor para la v¡genc¡a 2023

al mejor estudiante de cada n¡vel durante el año lect¡vo 2022, del lnstituto de
Bachillerato Técn¡co lndustrial de la Escuela Tecnología lnst¡tuto Técnico Central'

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLóGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL, en ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las
conferidas en el artículo 42', literal e, del S¡stema lnstitucional de Evaluación -
StEE -, del lnstituto de Bachillerato Técnico lndustr¡al de la Escuela Tecnología

lnst¡tuto Técnico Central, y

CONSIDERANDO:

Que, el Sistema lnstitucional de Evaluación de los Estudiantes SIEE- del lnstituto
de Bachillerato Técnico lndustrial de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central, adoptado mediante el Acuerdo 0l de 12 de enero de 2022, expedido por
el Consejo de Direcc¡ón del lBfl, éstipula en su Capítulo Vl "Estímulos e lncentivos
para los estud¡antes', según atlículo 42.

Que, el 5 de d¡ciembre de 2022 se expidió y publicó la Resoluc¡Ón No. 650 de 2022,
"Por la cual se concede matricula y pensión de honor para la v¡genc¡a 2023 al meior
estudiante de cada n¡vel durante el año lect¡vo 2022, del lnstituto de Bachillento
Técn¡co lndustial de la Escuela Tecnologia lnstituto Técn¡co Centaf, con el listado
de estud¡antes que conforman las Ternas de Excelencia y los estímulos a los cuales
fueron acreedores por los resullados académ¡cos y comportamentales.

Que, por error de d¡g¡tación quedó reportado el estudiante del curso 606 JUAN
MANUEL ARDILA CORCHUELO identificado con T.l. 1025545596 en el segundo
y tercer puesto de la Terna de la Excelenc¡a del curso 606, cuando lo correcto era
que la estudiante ZHARYD DANIELA GARCíA BALCÁRCEL ¡dentificada con T.l.
1013134059 fue la acreedora al estímulo por ocupar ellercer puesto en la terna de
la excelencia del curso 606, por medio del cual se ex¡me de los derechos de
matrícula en un 100%, según el Sistema lnst¡tucional de Evaluación de los
Estud¡antes SIEE, en el Capítulo VLl, artículo 42, literal (g).

Que, el Director del lBTl, reportó la sol¡c¡tud de ajuste y aclaración a la Resolución
650 de 5 de diciembre de 2022.

Oue, en mér¡to a lo anter¡or,

RESUELVE

ARTíCULO'lo.- Aclarar que la estudiante que ocupó el tercer puesto de la Terna
de Excelencia en el curso 606, año leclivo 2022, fue la estudiante ZHARYD
DANIELA GARCíA BALCÁRCEL, ident¡ficada con T.l. No. 1013134059, por lo

cual el inciso tercero del artículo pr¡mero de la Resolución 650 de 2022, quedará
así:

ARTíCULO 1o. conceder lfiatricuta y Pensión de Honor por el año
académico 2023, a los estud¡antes de cada uno de los cursos que ocupen el
primer puesto en las Temas de Excelencia que hayan obtenido el meior
promed¡o académico, y que además hayan recibido las cuatro (4) menciones
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de honor durante el año electivo. Este estimulo exime de pago de los
derechos de matrícula y pens¡ón en un 100%, así:

(...)

ilatícula (Tercer Puesto): Para los estudiantes de cada uno de los cursos
que ocupen el tercer puesto en las Temas de Excelenc¡a que hayan obten¡do
el mejor promedio académico y que además hayan rec¡b¡do las (4)
Menciones de Honor durante el año lectivo. Este estimulo exime de los
derechos de matrícula en un 100o/o.
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DANIEL FELIPE GUERRERO MARTÍN 1023389371 oul
N,A 602

MARíA FERNANDA DíAZ ARDILA 1011210244 603

JOSEPH EMILIO OLIVEROS ANGARITA 1011210376 604

DESIERTO N.A, 605

ZHARYD DANIELA GARCIA BALCARCEL 1013134059 606

JERÓNIMO MILLÁN BULLA
'1028871410

607

JUAN ESTEBAN PENAGOS AGUILAR 1025545789 608

NICOLÁS ALFONSO ALVARADO MEJiA 10'13133738

SARA SÁNCHEZ ARDILA
'l 1 18553286 702

SERGIO
CASTILLO

ANDRES MONTENEGRO 1025'146824

LINA SOFíA MARTíNEZ CUARTAS
't0u402192 704

LAURA CAMILA CÁRDENAS CHACON 1145925983.

DESIERTO N,A.

ISABELLA AIKO MALDONADO SANTOS 1031542000 801

MARiA JOSE VALERO RIVEROS 1013122588 802

DESIERfO N,A, 803

MÓNIcA BIBIANA MoLINA CALDERÓN 1028491600 804

ANDRES DAVD ÁLVAREZ SIERRA 1069476313 805

DESIERTO N,A. 806

DUVAN LEONARDO
BENAVIDES

GRANADOS 't03/.779374
901

DESIERTO N,A, 902

DESIERTO 903

SARA VALENTINA GARCiA NIETO 1016027898 904

DESIERTO N.A. 905

DESIERTO N,A. 906

DESIERTO N,A. 100't

DESIERTO

701

703

706

I

I

N,A.
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MARÍA JOSÉ FAGUA OSPINA
'70É

110131't 1002

JUAN FELIPE MILLÁN BULLA 1018428895 1003

NICOLLE GONZÁLEZ CASTELBLANCO 1028941051 1004

ARTíCULO 20.- Conceder el estímulo de acuerdo al SIEE a la estudiante ZHARYD
DANIELA GARCíA BALCÁRCEL, ¡dentif¡cada con T.l. 1013134059.

ARTíCULO 3o.- Enviar cop¡a de la presente Resolución a la Oflc¡na de Tesorería,
Director del lBTl, Registro y Control Académico de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto
Técn¡co Central.

ARTíCULO 4o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición y
modif¡ca la Resoluc¡ón No. Resolución No. 650 del 5 de diciemb¡e de 2022, "Por la
cual se concede matrícula y pens¡ón de honor para la vigenc¡a 2023 al mejor
estud¡ante de cada nivel durante el año lectivo 2022, del lnstituto de Bach¡llerato
Técnico lndustrial de la Escuela Tecnología lnst¡tuto Técn¡co Centaf

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de febrero de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisó coo eviderE¡a eledrúicá:
Edgar Mauri:b López Lizara¿o. Secráerio G€n6¡elETlfC
Hendrika Gdc¡e A. Prof€sionald€ A$ños Oisc¡pl¡nsrios ETITC
Hno. Eliseo Earacaldo Ga¡zón. OirÉctor dal lBTl

Elábóró có.r ev¡táñcÉ .bdrúrié'
Maria Elvira Goiz¡áiez Grosso. A3il6rt€ (h la Dreccih d€l lBTl
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